
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Villamaría, Caldas, febrero dieciocho 

(18) de dos mil veintidós (2022). Pasa a Despacho de la señora Juez 

informándole que la parte demandante solicitó se libre nuevo oficio a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. Sírvase proveer.      

     

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA     

SECRETARIA      

     

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

Villamaría-Caldas, Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós 
(2022)     

      

Radicado 2020-206 

Auto Interlocutorio No. 269 

     

Manifiesta la apoderada de la parte ejecutante que el 25 de junio de 2021,  

se decretó el  embargo y  secuestro  del  porcentaje a  favor  del 

demandado del bien  inmueble  identificado  con matrícula inmobiliaria 

número 100-66251 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Manizales, perteneciente al señor Yonathan Alexander Bucurú Rodríguez.  

 

En la fecha del 02 de agosto de2021, el juzgado, realizo envió del oficio 
número 371 de fecha del 02 de agosto de 2021.  

 

Que el 23 de agosto de 2021 se realizó el pago del importe 

correspondiente a la suma de $38.000 para la correspondiente 

inscripción; y que a pesar de  lo manifestado  en  hechos  anteriores, en  

la  fecha  del 28  de octubre  de  2021, el  juzgado pone en conocimiento 

la respuesta emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de  Manizales, a  través  del  cual  informan que  no se  ha realizado  la 

inscripción del  embargo  decretado en  el  proceso, por no pago. 

 

Con todo lo manifestado, solicita la profesional del derecho se libre oficio 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para que informe si ya 

realizó la Inscripción de la medida de embargo.  Por ser procedente lo 
solicitado, se ordena librar oficio con destino a la Oficina de Registro de 

Instrumentos públicos para que a la mayor brevedad posible informe 

sobre la procedencia de la medida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     

     

         

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES     

JUEZ     
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